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CONVOCATORIA CONTRATACIÓN POR ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN _INV ECO 2585_ 

1. TIPO DE CONTRATACIÓN: Asistente de investigación 

2. PERFIL 

Profesional en Administración de Empresas con posgrado (hasta maestría) en gestión del conocimiento o en el campo 
educativo, con habilidades de lecto-escritura, búsqueda y análisis de documentos en bases de datos, manejo del software 
cualitativo NVIVO, lectura de textos académicos en inglés, que haya participado en procesos de investigación formativa con 
estudiantes de semillero y realizado gestión del GrupLAC de la Plataforma SCIENTI de Colciencias. 

3. REQUISITOS DE MÍNIMOS EXIGIBLES 

1. Tener al menos una publicación en revista académica. 

2. Conocimiento en procesamiento y análisis de documentos de bases de datos académicas 

3. Lectura de textos académicos en inglés 
4. Cumplir con los requisitos para la presentación y aprobación de  asistentes de investigación establecidos en la Resolución 

311 de 2017 de la UMNG 

4. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título profesional: Administrador de Empresas  

PGA: 4.0 o superior Fecha grado: 2010 o posterior 

Titulo Posgrado: Gestión del conocimiento o en el campo educativo 

PGA: 4.0 o superior Fecha grado: 2015 o posterior 

5. EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL 

Experiencia:  
 
1 a 3 años: ___X__ 
4 a 6 años: _____ 
7 a 9 años: _____ 
10 a más años:______ 

Competencias Comunes Competencias comportamentales 
Orientación a resultados: __X___ Liderazgo para el cambio:_____ Conocimiento del entorno: __X___ 

Orientación al usuario y al ciudadano:_____ Planeación: __X___ Relaciones Públicas:_____ 

Trasparencia: _X___ Toma de decisiones:_____ Pensamiento Estratégico: __X___ 

Dirección y desarrollo principal:_____ Resolución de problemas: __X___ Investigación: __X___ 

Compromiso con la organización: __X___ Diligencia y trámite: ___X__ Docencia:_____ 

6. OBJETO CONTRACTUAL 

El Contratista se compromete con la Universidad Militar Nueva Granada  a prestar por sus propios medios, con plena 
autonomía, sus servicios como Asistente de investigación, para el Grupo de Investigación Estudios Contemporáneos en 
Contabilidad, Gestión y Organizaciones, vinculado al proyecto de investigación INV- ECO 2585, titulado: "Desafíos para las 
universidades colombianas frente a la transferencia de resultados de investigación al sector productivo" 

Facultad: Ciencias Económicas Sitio de desarrollo: Centro de Investigaciones Económicas 

Tiempo a contratar (meses): 9 meses 

7. ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

1. Participar en el desarrollo de actividades propuestas en la metodología del proyecto INV- ECO 2585  

2. Colaborar en las actividades del semillero Estrategia y gestión   

3. Participar en capacitaciones de herramientas para la investigación y en el Encuentro Institucional de Investigaciones 
UMNG 

4. Colaborar en la gestión del GrupLAC del Grupo de Estudios Contemporáneos en Contabilidad, Gestión y Organizaciones 

5. Presentar informe de avance acorde a las obligaciones establecidas en la Orden de Prestación de Servicio OPS, 
correspondiente a cada solicitud de pago, acompañado de los soportes de pago a seguridad social: Salud, Pensión y ARL, 
sobre el 40% del valor bruto del contrato. 

No. 8. ENTREGABLES 

1 

Primera entrega documento "Retos y cursos de acción para fortalecer la TRIU", soporte bibliográfico Endnote 
(Min. 25 referencias) y análisis N VIVO tanto de 3 entrevistas a jefes de unidades de enlace externas como del 
apartado correspondiente de 26 entrevistas del Eco 919.  

2 
2. Primera entrega de la historia estructurada de 4 casos seleccionados de TRIU en universidades públicas. 

Evidencia de colaboración en el semillero de investigación "Estrategia y gestión"  

3 
3. Primera entrega de la historia estructurada de 4 casos seleccionados de TRIU en universidades privadas. 

Informe de avance del proyecto 
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4 

4. Documento "La universidad y su papel en la sociedad del conocimiento" soporte bibliográfico Endnote (Min. 
15 referencias).  

Documento "El rol de la universidad latinoamericana en la sociedad del conocimiento", soporte bibliográfico 
Endnote (Min. 15 referencias) 

5 

Documento "La función de extensión universitaria", soporte bibliográfico Endnote (Min. 15 referencias) 
Documento "Modelos de extensión universitaria y modelos de relación Universidad-Empresa- Estado", soporte 
bibliográfico Endnote (Min. 15 referencias) 

6 

Documento "Protección de la propiedad intelectual en la relación U-E-E", soporte bibliográfico Endnote (Min. 15 
referencias) 
Documento "Estado del arte relación U-E-E y transferencia de conocimiento universitario", soporte bibliográfico 
Endnote (Min. 15 referencias) 

7 

Segunda entrega documento "Retos y cursos de acción TRIU", soporte bibliográfico Endnote (Min. 30 
referencias) y Análisis N VIVO apartado correspondiente de 141 entrevistas proyectos Eco 1218, Eco 1480 y Eco 
2327.   

8 
Segunda entrega de la historia estructurada de 4 casos seleccionados de TRIU en universidades públicas. 
Evidencia de colaboración en el semillero de investigación "Estrategia y gestión"  

9 
Segunda entrega de la historia estructurada de 4 casos seleccionados de TRIU en universidades privadas. 
Evidencia de colaboración en la gestión del GrupLAC del grupo. Informe final y de productividad del proyecto 

Nota: Las fechas de entrega serán convenidas con el Supervisor de la Orden de Prestación de Servicios, previo al proceso 
de contratación. 

  

9. PROCEDIMIENTO CONVOCATORIA DOCENTE O.P.S. 

1. Publicación de la convocatoria 20 al 21 de marzo de 2018 hasta las 20:00 horas 

2. Entrega de documentación Física - Ver Nota* 22 de marzo de 2018 

3. Verificación de la Documentación registrada 22 de marzo de 2018 

4. Publicación de resultados (admitido) 
23 de marzo de 2018 desde las 2:00 pm por la página de UMNG/ División 
de Publicaciones, Comunicaciones y Mercadeo. 

 

 

 

10. DOCUMENTACIÓN (REQUISITOS DE ENTREGA FÍSICA) 

1. Hoja de vida en formato CvLAC  
2. Fotocopia de Cédula de Ciudadanía vigente (amarilla con hologramas) al 150%  
3. Diplomas y actas de grado de pregrado y posgrado 
4. P.G.A de pregrado y posgrado 
5. Certificado de nivel de inglés  
6. Soporte de publicación académica  
7. Certificación de experiencia laboral inferior a un mes  

 

11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

REQUISITOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN 
CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

(Cumple/Rechazado) 

DE HABILITACIÓN 

Documentos a presentar por el candidato:  
La postulación deberá contener TODOS los documentos 
exigidos en el punto No. 10  

Perfil del candidato:  
El candidato debe cumplir con el perfil requerido por la 
Universidad en la presente invitación. En caso de no cumplir 
con dichas condiciones incurrirá en causal de rechazo.  

Cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles:   
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El candidato debe cumplir con los requisitos mínimos 
exigibles. En caso de no cumplir con dichas condiciones 
incurrirá en causal de rechazo. 

12. CRITERIOS DE DESEMPATE 

Criterio 1: Acreditar formación como joven investigador 

Criterio 2: Certificado electoral de participación en las últimas elecciones   

*Nota. Lugar de entrega de la documentación: Universidad Militar Nueva Granada ubicada en la Carrera 11 No. 101-80 en la 
Ciudad de Bogotá, Bloque C, Piso 1, Oficina Centro de Investigaciones Económicas, Funcionario María Eugenia Morales 
Rubiano, en el horario: 14:00 a 16:00 horas, con carta de entrega que relacione los documentos.     

  

 

 


